
D. LUIS D AVILA PONCE DE LEON,
Caballero de la Orden Real de España, 
Brigadier de los Reales Exércitos, Gen- 

 ̂̂  til Hombre de Cámara de S. M ., Cor- 
regidor de esta Ciudad &c. &c.

H a g o  saber que con el fin de evjtar los graves 
daños que experim entan los dueños de olivares 
en la recolección de aceituna por la mucha por
ción de ella que se substrae maliciosamente á pre
texto de la rebusca  ̂ de acuerdo con el Sr. Pre
fecto de esta Provincia se prohibe absolutamente 
á los dueños de los molinos de aceite , que con 
ningún motivo ad m itan , com pren , ni permitati 
se introduzca en ellos partida alguna en  corta ni 
en crecida porción de dicha especie que no sea 
de dueño conocido que tenga cosecha propia, baxo 
la multa de cincuenta ducados de efectiva exác- 
c ion , y  de lo demas que haya lugar, lo que zela- 
rán  las Justicias y ministros del Juzgado con 
el m ayor r ig o r , aprehendiendo a los contravento
res', y  dándom e cuenta para providenciar lo 
convenien te; y  para que nadie alegue ignorancia 
se fixa el presente que firmo en G ranada á 1 1 

de noviembre de 18 11 .

Luis Dávila.
 ̂ E l Sec."“ de la M unicipalidad^

Mariano de Zayas.^
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